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jSSHnOSí:Se suscribe áeste periódico» qué 
salelos Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al me*, Levado á‘ casa dé los Señores 
Suscriptores, y lo paría fuera, franco 
de porte-, y en la mis/aia se* despachan ■• 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción- francos de aporte , sin cuyo 

requisito no se recibirán» 7 *

■lai

■j'í' >

^3©l®tlWteíÉtt^ Máf tóii o# Úiíís
Í

dd partes^^^\ did Sei^^^bré j^eyIS^f

: AiRTKCUL0>;DE OFICIO. ^ ; í < .

¿ - iVwWídáOS'. " . ■ ; ;

' Reial ?Déhrfetoisobré CÁpeilantás» - ' H-

Gobierno ^ politico- déda-.Provincia ide ^VaHa-^ 
dofid.zzzPor di Miní'tenio de la dGobomocion de‘ 
la Ppninsyla>iconí>feG/i£t^d^ :de¡ dgosto último se 
me comunica lo'^sigtdeâtef - i : i ;m,.:^ - s ‘ 
f lEí Señop^iMiniscro ítenGrátei» y. justicia idice 

ai de. La Góbonia^ionxle la* Peninsula lo siguiente: 
y sEl Regente-de! Reinos se cha servido, dirigí r- 

me la ley que sigue. - ó - > . ??v‘\
,r„ DoñaúlsATi-RL - n 1 por la gracia deBDiós y 

la Constitución de la Mon-arquía española, Reina 
dé las Espáñas', y en su Real nómbre Don Ba Ido- 
i¿éro EspárVeto ; Duque de Id Victoria V de Mo
rella, Regenté del Reino, á tóiios Í(»s que las pre
sentes vieren' y entendieren ,■ .sabed QueX las 
Górtes han\ decretado y Nos sanciona.mos Jó siA 
guiente: A - 
1,Artículo,ï;® .’Los bienes de las cap.ellaníáéico- 

l^tiyasíá féuyo. goce esten Jia arados cibrtasLy de^^ 
berminadaSi.íaqúlia'Síi síe'adjudica rap fio-rpo ¡dé, libre: 
disposición á los individuos de ellas en quienes 
c^Acu.rraj-Ui eirednsUiuciádie •fueferenteípareníes- 
co según Jos Jlatnatínie.ntQá; pero sin; diferencia-ele. 
s.exOj,' edarU condición, ni iesjadp, :

, ;Art. a.° oíEaíconsecuencia de la anterioridis- 
posicion serán; preferidos JosgparlentbS jqwe leon
as-reglo á'.faufundacion, sean de • mejor líneas, y. 
ejúre los de -ésta aquel ¿. aquellos que fuesen de? 
grado preferente Cuando se hiciesen los llama-: 
mientós en general á los parientes, sin distinguir' 
d.e líneas ni grados,; serán preferidos Ips mas pró- : 
ximos á los fundadores ó ¿los que éstos ¡seúda-i 
sen como tronco. ,

Art. 3.®!, En los casos en que las fundaciones^. 
dispiongan que alternen las- líneas, se dividirán 
los. bienes .entre éstas con entera igualdad í yr -U - 
ppçciiin que á cada una corresponda se adjy,dica-r.

rá á los individuos existentes de ella en los tér- 
ininós que dispone el articuló' antecedente. ’'^' / ’'^

Art. 4.° puandjo solo ej ipatrqnato activo fqe^ 
se familiar se adjudicarán tambien los bienes en 
concepto de libres á los ' parientes* llaníádós á 
egercerloi ó '\-)ki 

ÿ- Art. 5.®^ Si*, en alguna fúndácinh se dlspúsiesé 
de los bienes pára el caso eú que de jaré de existJp 
^a capellanía, se cumplirá lo determinado étt 
aquella. jbív /v-í /jd -

Art. 6.® Las disposiciones que preceden tertJ 
d¿áo<pda su álpheaoion á las capellanías vacanfés en - 
la*actualidad,-ym las-demas según fueren vaCáúdó.^ 

- Art. ^,° Los poseedores: actuales continuarás 
gozando las -capéUabíás en-el ¡mismo concepto-én 
quejas obtuvieron, y connehtérá sujeción á las 
regbs de las ftiudaciones respectivas. Pero podrán 
en; su icaso usar deb derecho que les corresponda 
enivirtud de los anteriores artículos,; t i J iA 
i- Arti B.® Los pleitos que sobré capellanías co* 

lativás se halleib pendientes podrán continuar , y 
éstasi proveérse’ cómo tales, quedando los qué' 
llcgue:n á obtenerlas en el mismo caso que Ios“ 
a<ctüales-poseedores.í: *' A,\,i;; .;. .d¡ 
éoA.ctb:9.® Los parientes qué ; conforme ;á : los 

caiátrol primenos-;artículos de csta Jey, o las -per^ 
sonas que con arreglo al 5.® tuviesen^derechój á’ 
los.bienés de cdpedanías que no:se; bailen vacán- 
tesi, ó-sobre ¡las quer penda litigio jipódrán desdé- 
luegoipedir que seó; les declare la propiedad-> de./ 
dichos) ¡bienes: j si n per juicio ■ pel iusufructó qué ‘ád 
los poseedores corresponde. .e '

Aínt.;> ib. A los -Tribunales ¡civiles ordinarios 
de ’ Ibs-’ pártidos -en ¿que radique" Ja mayor parted 
dei - los’ .'bienes, corresponde - hacer- ta aplicación’ 
de los: derechos qne se dedarauf en esta ley.; - o'!

; ■Art.dii.- La adjudicación de los bienes se en^i 
tenderá, con la obligación de cumplir, pero sin 
maqcomnnidad,>,las "cargas civiles y eclesiástieas'? 
álqúci éstaban afectos, i i c . . ; - »

ti -Pbr tanto ernabdamos á todás los Trlbunáleé,^ ’ 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas AutoíH
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dade», así civiles como militares y eclesiásticas, d« - 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y^egeeutar la presente ley en 
todas' sus partes, zz: Tcndréislo entendido para su 
Cirmpíimiento, y ’díspontíreís se imprima , publi
que y circule, zc El Duque de la Victoria. zzEn 
Madrid a 19 de Agosto de 1841.” . /

Lo que de orden de S. A: comunico V. S.' 
para su inteligencia y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 21 de 
Agosto de 184* • —José Alonso.

De la propia orden, comunicada por el Señor 
Ministro de ,1a ^Gohemacipn, Jo traslado á ,Y. S. 
para sp conocitpiento y demas efectos o|)ortunos. >

Lo que se insería en este Boletín ojicial para 
su pubficacion y Jines correspondientes. 'f'aUaiii^JJ 
lid 3 de Setiembre 'de 1841. =1 Juad Gutie-i^fez:^

Núm. 206.

KeaÍ Decreto para,que no puedan ser.elegidos Diputa^osj^í 
propuestos para Senadores ¡en las Provincias en, que egerzau 
inaiidó ó jurisdicción , tos individuos ijóe en él sé expresan.

i, ^Gobierno politico de la Provincia -de PaUa^y 
doUd. =z El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y^/del Despacho de la Go‘>ernación de la Peñín- 
6Utd con fechan a6 de Agostos último me dice lo 
Siguiente: 0 ’

El Regente del Reino se ha servido dirigirme
I4; siguiente leyr b J ' i' J

„Doña Isabel 11 por la gracia dé Dios y porda 
Cpnstitucion de la Monarquía española, Reina dei 
las Españas, y durante .su menor edad Don Bal
domero Espartero, Duque dé da Yiptoria y de Mo-' 
relia. Regente del Reino, á todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: Quedas Cófses: 
lian decretado y Nos sancionamos lo siguiente::

Artículo 1/. Los Capitanes y Comandantes^ 
generales de Provincia y sos Aúditores?,i los 
Regentes, Magistrados y Fiscales de las Audiens’ 
eias, no podrán ser elegidos .Diputados nq pro
puestos para Senadores por: las, Provincias en 
que egetzan mando ó jurisdicción, ni los’ Co
mandantes generales de Marina y sus Auditores 
por las Provincias en que se hallen-'situadas las 
capitales de sus respectivos Departamentos;

Art. 2.’ Tampoco podrán serio los Asesores 
dé nombramiento del Gobierno en ¡las . SubdeJe*; 
gaciones principales de Rentas, ni los Secretarios 
de las Diputaciones provinciales por sus. respec
tivas Provincias.

Por tanto mündamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Geles, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y ecle.siásiieas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y* bagan 
guardar, cumplir y egecutar la presente ley en 
torJas sus partes.zz:Tcndréislo entendido para su 
cumplimiento y dispondréis se imprima, publique 
y circule. ~ El Duque de la. Yictoria zz Madrid: 
a3 de Agosto de 1841. = A Don Facundo 
infante.”

Lo que comunico á Y. S. de orden, de S. A. 
para su inteligencia yiefectos opórtunós.-

Lo que se inserta en este Bolelin ojcial para 
los Jiñes que indica. Eailadalid 5 de Setiembre 
de i8¿^i.zz:/uan Guiúirr€z.

Num.'^OI. 0 u p

Circular par^a qute el Dr. JDoit Victor Laza Barrasa sea co»- 
siderado como Director del hospital !tie Dementes det esta 

Ciudad.

Gobierno politico de la Provincia de Pallada- 
lid.zz:^ El Eterno. uSenor Secretario de. Estado J 
del lie apacho de la/Gobernacian ebila Eejiin&ula 
con fecha 13 de Junio último me dice por dupU^ 
cado 1er siguiente : Y V'VÍ;

,*, El ’Regente del Reinó se ha enterado de la 
instao,çia^dclJlr. -I^^ Laza Barrasa., notu- 
brado Administrador del hospital de Dcíueutes 
de esa Cind’ad^éenl .sdfidifúd dél ^lÁ se dcejare 

que desempeña se entienda de 
l estable.vi.Éníento. En su virtud. 

que el encargo 
Director de aque
y de lo que sobre el particular &e previe-ne en .el 
artículo 1 24,.de l3jl©y,,,y reglatíí-íW ^le 'bt'Ut<- 
cencia de 6 de Febrero de 1822; se ha servido 
S.. ’A:!' detét minár, >qne?el.V.referi.<doítLaea 'Barrasa 
debe\ ser .consitlerado como'Difec'¿« dél bospitab 
de Dementes-cqu todasdasjatrihueiofiasiy^daeu’lla^S 
desque marca la expresada leyd’'\ tv;,‘>.v

Lo diger á Y S. para tsu intHigweiar, lai del 
interesado y demas efectos’ correspoadiAhtjes.'dj in

Lo que se ins rEa^en estiPiBoUidi.fíjciid para 
su publicidad y efecios correspoadieinfes.dPailla-u 
dolíd iz^cde Aíiosto de il81^ilzzZiJuan .GuíLerrez.

Circular declarando-vigeiite^Jp dispuestíO er^^iél artículo, ^^-SÍ, 
del proyecto de Ley de nne,vips aranceles, y ^p^rnda -.424,-4^^ 

, de importación del extrangeto.

Intendencia deda Provincia de F^trlladohfbs^i 
La Dirección general de AduanaseJ- Bt sguardosi 
con pecha ly del actual me dice lo siguiente : . \

El-Esbrnp. Señor Sectetái to ide Estado y del 
Despacho de Hacienda - ha :!cornunipiído '4" éstal 
Dirección coñ fecha 14 del aciiial ‘la! orden si*^ 
guicnté: e ! :íOLi' !.’:'.'l eul É no/

.,El Regénté*del Reinó se día: enterado^ del* 
expediente instruido á instancia de Don Manuel 
Agustín de Heredia , del comerció dé Málaga,* én-¡ 
solicitud dé que sé íleclarase vigéntej lo dispíresto 
en el artículo 20 de! proyecto dé léÿ de nuevOsí 
aranceles, y partida 4-4 ‘^'^^ de impoí tarrion deb 
extrangero que favorece nuestra Ala*rina mer-’ 
cante, apoyándosé para ello en qpé * luego * que 
tuvo noticia de dichas disposiciones concibió y 
ha llevado á cabo el pensamiento de hacer vér á ’ 
nacionales y extrangeros que hay en España lá^ 
aptitud y medios necesarios pata desarrollár " 
nuestra constmeefon naval , encargando al efecto 
en-Palamós la dé la Fragata de mayor porte que’* 
contará actualmenté la Marina mercante E.spaño~- 
la, tituláudola Isabel I, cuya Fragata- sebalia en;
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iîisposîcîon de botarse at agua. En su vista, 
con forma nd ose S. A. con el parecer de esa Diree* 
cion general', y de la Junta consultiva de Adua
nas y Aranceles, ha tenido a bren acceder à dictra 
solicitiid, mandando al misino ttempo qae sea 
general esta declaración, y que se anuncie ecr fa 
Gaceta, dándose conocimiento al público de las 
disposiciones indicadas,, que son como sigue:

Articula aS ele la ley para las nuevas aranceles. 

fj.í Al propiertario de. todo buque construido, ^r- 
roado y equipado en los astilleros del Reino é 
Islas edyacentes, cuyo arqueo llegue ó exceda de 
cuatrocientas .parladas de á veinte q^nintales cas- 
|telianos, se abonará por cada una de las que 
•mida ciento y veinte reales de véRoo, luego que 
baya dado vela del puerto de la construcción ó 
de otro de! Reino para hacer üit viage á cuál- 

’í|uierá punto de Ataérica ó de Asia. ‘
■. El propietario para realizar esté premió obtá- 
xá ï^ntre .recibirle en la Tesorería, de la Pr<oviñeta 
adónde se halle situado el pueBío .de la caastruc- 
dolfi ó declarar qué se apliquen á este p^gO los 
derechos de ‘Adnanás que deban adeudar Ibs nrer- 
canctiis que cond.tizca la misma nave en sq. rétor- 
no; y si estos-jd^ l^^staren, con los que dt^vepgue 
en su segunda expedición, sin excluir los de sa
lida, siendo el desti-uo t^ubien para punto de 
América ó Asia. Este premio será solo por una 
S^ez y mient/ás. subsista la ddmision dé, baves 
^éxtrapgéfas que., midan mas' de ,cuatrocientas 
toneladas.
^Partida t^^í^ dcCdrqncel de importación dél

’ Embárcacíones ó buqués extrangeros desde 
cuatrocientas .toneladas <le á veinte quintales esr 
pañoles arriza;,., pagará cada tonejada cicnto veinte 
reales vellón y dos tercios por consumo... , .. J

De órden de S Ar. lo comunico á V. S. para 
que diqionga qi cumplimiento.”
• ' ' La trasíadá ¿i V. S. Li Dirección para Iqs 
gismos' fines,, sirviéndose disponer su insç.r.qio.n 
^n. pi./Boletin ofiçiali de. esa Provincia para epaoj- 
cimiento del pulidico. v j

¿0 que se inserta en este Poletm ojicial á 
los Jinr$ que se indican. Valladolid 2,8 de Aí^osto 
de. i3^i.^ E^ Marqués de CasarPazarro. , 

jCircular para evitar.,que se empleen en el delicado cargo de 
Instrucción primaria personas que carecen, no solo de la 
, garantía del examen sino dcl competente título.,, , . .

Coniision de Tnsiruedon primaria de la Pro-- 
dneia de Pallqf/olid. zz: Por la-. Dirección general 
de Pstudios en. 26. dd próximo pa¡sado se dice 
á esta Comisión lo que copio. '

„No habiendo sido bastantes cuantas disposi
ciones se han adoptado basta ahora para evitar 
que se empken¡e.n el .de]lca,do cargó de Instrue-- 
tracción primaria personas que carecen, no solo 

de la garantía deÍ examen y títuÍóbeonrpeterK» 
que la ley de 21 de Julio de î8^§ exige en suis, 
artículos i3 y -aS, tanto á los Maestros dé es- 
'tuelas dotadas como de empresa piarticular, sino 
tambien de la moralidad, eircúñ^taocias y eonó- 
cimientos indispensables para que su-desempeño 
reporte la utilidad debida y no la pérdida dé uá 
tiempo precioso; con otros daños dé la mayor 
consideración y trascendéneiaq la Dirección ha 
acordado se excite nuevaménté el Celo de esa Co
misión Provincial, para que pór suprte’eñíplcé 
todo-s los medios posibles á fin dé evitar fistos 
males, que no deben tOlerarse ya lambiendo termi
nado la guerra civile y entrando todas las cosá 
en el btdfin de regularidad correspondiente á‘ là 
tranquilidad de qué se goza. Éh sú'conseciieú^ 

•cia, y siu' perjuicio de das otrUs 'óíédidas que se’- 
gun las circunstancias de esa' Provincia estimé 
opórtnuó tomar esa Comisión, ha dispuesto:

1.'’ Que á todós los Mciestros que se halíéñ 
egerciéndo con solo el certlbcado de sü exíiméñ, 
se les concede el plazo improrogable de cuatro 
meses que resta del presente áñó, para que ob* 
tengárí "éhtítulo correspondientes '

' ái®’* Que á todíSs los que' éstáb egerciendo el 
máglétérió'-sín tituló bi e:^áriaén’ se les prohibí 
cohtihuar enseñando,^ exceptuándóSé unicàméb’rè 
d^ esta disposieioh áqúéFlÓS que lo hagan en püéT 
bios o'dislritos de eSctififas tpie no Ílégueu á éreÁ 
veéiiiosi y ^•drsírutén* por ello’ rénta algum^^Mé 
los fondos públicos ; y-l'os qiie -egíéitaeh 
poblaciones de mayor vecindario no haya en ellas 
Maestro '(^n (nido í"’ á‘dós Cúaléé 'ie lés"concede 
de termino par,aq:^í^tp¿p^;r.se ibasta los que se ce- 
^^]¿,^‘*Í^^ ,®n Marzo del año próximo de 1842.

• S.^-i. Qí^é es'á'Cómfóiórt'examihfé'^ fiL'ttiayor 
«lupilá^C'lilis ’•partida^ de^ bafUtismó- ÿ cerfiliéâWÏ 
dèÎreA'ytrntâmieiïtd V'Tà^fVbcô qùé'p! ë-entéri^dt^ 
•qué^ áíspiieb à se f fixa tri ruados, 'para- cerci dràfsë 
bien 'dé-ÿti edad ,-de su bueña ‘éondhetà, de qÜé 
no bail S'ido cobflériadós ^''^‘p^nas-^aflicttya^'' é infâ^ 
matorias, y de qUe-no^^haJlen procesadóS dumi^ 
nal mente; clécunstancias qué nô’'sôlà‘méhté fiárgÓ 
la ley en sus articuléis^ 13 ^y i^/ sîndiqufi óbáfic* 
vandolas con-todo rigor datan él 1-ustfé a queues 
*acréédorá esta'profesiom^^ ■ u? - -..'íoí^i
‘ ^4*®’ ' Qúe los éxámenés sé vmfíqúfin'^ én ^fíó 
todo eonfóriné "ádo dispuesto en ‘éP'-Régl-ámeHtó 
apróbado para los misbiós fin tÿWf’0ctùiWré*''dè 
1839 , ‘’'y cit^^tthres- d¥W dé Julfó-y '¿^ dfi'Nó¿ 
Viémbré-dél año próx'fibo pasado/ ■ b- - ■ ■ -

S.-‘ Que los céviificádoís'‘ dé a pfiobacion Se ex-^ 
pidan fixáctaraebte arreghjdós''¿ ñíódfelo'ibécr-i- 
to al firral del mistbo- Reglaníentod'sin ' ómitifi 
circunstancia alguna ,■ ni dejar \Íe fiÓárUpar las 
prfigón tas'y respuestaspor escrito'fiobífidiidigicífi 
y moral, escritura, aritmética, grain a be a castel là^ 
na y ortografíay métodos generales y__expecialey, 
y fírmándolos el Presidente de la comisión, los 
V(^alesX/el Secretario-^ el ibtéfesado/ según está 
prevenidOi
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■S.7^
/ T 6.° Q^e dichos certificados, unidos respec

tivamente á los de haber prestado el juramento á 
la Coustitpcion de. 1837 cada uno de los,intere
sados acto continuo del exámen, como se ,dispuso 
en la circular de io de Marzo de iB^p, sc remi- 
,tan inmediatamente á esta Pirecciop çn vez de 
eniregarse .á. los lirismos examinados, previníendo 
á estos que acudan por si ó por medio de encar
gados á solicitar el correspondiente titulo, y sir— 
viéndoles de gobierno que su coste total con in- 
.clusion del servicio expresado en el mismo Re
gí aillent 0 de exámenes, sellos, impresión y de- 
.m^s, soto asciende á, 2,60 reales ■vellón, si es de 
^ clase elemental, y 3oo si de la supçrior, sea la 
que quiera la mota y número de su elssificacion, 
cuya cantidad debe entregarse en la sección en
cargada de espediflos, y en Ja qne se Í^cibta el 
jecibo correspondiente- j

De orden de 3. E. lo digo á V. S. para^ su in
teligencia y .>cumplimiento de .e^3 Comisión, ¿eh— 
tendiéndose este desde los exámenes próxiu^s de 
Maestros, que deben yerificarse en Setiembre en 
Ja parte que tiene relación con pellos.? ;

Zo gae en acuerdo de -ayer ha díqmestp^^ta 
Çorgidon insertar^^n el presente ^gletm^ encar-^ 
^aa^o d los- ^yuiitamieirtosrie^^ ly 
Cg^nisioaes tojçdl^s^ cuiden ide su mas puntual 
í^mpUmieríto en da partes r^gue les corresponde. 
Fallad olid i;° de Setiembre jde íi84i’'&^^ Gefie 
j^plípco Presidente ^ Jgan Gutierre^c;z;^pid$^i?f'^ 
ipripi pedro^ .^iefOiQr Gonzalez ., ,

Çircular, anunci.^ndo S(Kstar inslá1a(la la Junta 4?;C3ái,ricacÍoa 
*‘líc que trata eÍ,De¿rieito ¿e S. A? el Regente" del ¡Reino 'en 

‘ " iWiSél ;jroxirAb i^sádo, •

.j., . Junta <^evpCalifiGacjpiajde la Provincia dejVa- 
jÍ¿<3oW.=:? Restlq el dial de,hoy queda instailaXUjfci 
Jpnta de galifiç^açion ¡cpn >arreglo4 Jo pteVenido 
ep;cÍ Decreto de^S.-^.u^l JUgeute^del Reino fe- 
cjia ?a de-.4^go8xo proximo pasado,bla/cnal {eh- 
Xre otras. cosas ha acordado lo -siguiente. Todos 
Ip^ ándividuos que se gonsidcren acreedores a la 
i^spucipn,honorífica .-concedida por S. A. el Re- 
gentp dpi rocino en eí Decretoya citado, en tre- 
íPPTO^í^'^- - ^®^ ^®IR^^^ P^Í—^ secundado el 
glorioso pronunciamiento ,de, 1.° de Setiem.breid^l 
gño antÇjqprTí^h'/o^rep...Nacionales, present^^ 
sq^sohcituxlesj á. los, GapRancs de sps.-conrpaqias, 
quienesr^pwes-yle.informadas,las pasarán Ja, los 
Coipan^at^es de das respectivas armas, y . estos las 
informarán igualraente y.^e/nitirán, eníseguKiaial 
^nor Qefe.político, Presidente de esta Juntad y 
51 fuesen .¡^tnplí^/Ciyd^daTios entregarán sus soliar 
citudes a jos À^^es.içonstitücionales de ¡sus res^ 
pectivós.pueblqs, Jos que después de djí^er, oído 
aí Ayuiatamientp ,/las in,íprp:iarán y remitirán al 
mencionadq. Presidente- ;

Sin embargo de queen el Decreto referido fe 
conceden tres meses para dirigir Ias solicitudes á 
las Juntas de Provincia, se encarga muy particu
larmente á todos los que se consideren dignos de 
esta gracia que remitan las suyas en la manera 
¡expresada lo antes que les sea posible, para que 
la Junta pueda atender á ellas y formar las listas 
que debe dirigir al Gobierno- Valladolid 7 de 
Setiembre de 18.41.z=zEl Gefe Polítito, Presi
dente, Juan Gutiérrez.
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ANUNCIOS. R

' "Por acuerdo det' Exemo. A yo ni a.nueuio córiStitu- 
'Ciohaí de esta Capilar, «e ¡saca ,á pública stíbasiá él 
TTCairo Comico de' la mismas en arrendamiemo por 
un añoz, .que ■ principiará ¡á-correr desde ci primer 
dia.de cuaresm^,í^^ef ,iiim.ediaio Re .1842, con, suje
ción .á las 'con,daciones que -estarán de manifiesio en 
la .Se creí a ría de dicha Corporáciou. La pereeua que 
quiera hiteresatse en está ■emp.résa .se' presentará á 
haeer proposiciones, en el concepto de que el rémá- 
■re se -ha de ceLbear «1 .diapt23t de .Seiaemhre.á las 
doce de su macana -en la Sala de sesiones de la, ex
presada Corporaeion. Gr-anada ^0 de Ag-osro de 
/841.^El Alcalde Presidente de" la Comisión, Ni
colás Medina.drKamon Lopei Vázquez, Secreiario.

Æs .copia —Dr. Mariano \Cámpesino.

,, Se baila vacante ja plaza de voz pública dç Ja 
villa de Villalón, dpiada d^ los fondos de iPrsopios 
Co n doS Teales dlarfós' y las -6bve nción es sigdaeotés: 
cobrar -un cuarto por cada caballería que ’bagá 
suelta dentro de la población, y yres ^ppr cada.c,arfo, 
adeínas de .los derecnos que l¿ córreij^ndan ''en re
mates de parúcuíaTés, üjaciotí de avisos al público 
•dje, los tipismos, y de cuanios e«cargos no provea.-gan 
dei Ayuntamiemo d de oficio^ debiendo 'pTOveerse 
enRugeto de conducta abonada y de'inteligenciá 
íen* el -destino, el dia 15 def próximo anes de Se
tiembre. *

, El Ayuniamientoconsfitucipnal áe 'Siete I^ljesias, 
^ácá'en •arrendathiettvo las yerbas de irivernia -de los 
p'tádoS^de Carré-Évan y Kip, .petteneciebites*á’ Toá 
á?ropí<os de : dicha -viHa, cuyo* remate itiencdendladá 
para el dia 29 de Setiembre próxitnot. 1 -o

Los'pastos de las dehesas tituladas Jai à miel y 
Retuerta, que pertenecieron á los extinguidos Mo- 
«lastenos de Bernardos de BaTbuena,, ÿ’ PrétrioSílaten- 
sés" de 'Retuerta dn Ci partidode Pehaíiel, se 'remâ- 
taran’ para ganado obéjunó á 'las once de Ta mañana 
del. dia 26 de Setiembre próximo en la villa de 
Dlivareá de Duero, pueblo inmediató a las dos re
feridas fincas. Lo que se anuncia para Ía inteligen
cia, de las personas que quieran intOrcsarse en estos 
remates. í :

Valladolid ImprenU de Manuel ApaficiOp calle del Obispo^ núm. i.

MCD 2022-L5


